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calificadas y, en su caso inscritas, y cuáles son de carácter financiero y 
quedan vedadas a su calificación.

En concreto, se afirmaba en dicha Resolución que «la calificación que 
debe efectuar [el registrador], como núcleo de su función pública, tiene 
una premisa previa y es que la misma se extiende a aquellos pactos que 
tienen trascendencia jurídico real inmobiliaria, ya que son los únicos que 
deben acceder al Registro de la Propiedad; de ese modo, calificación, 
como actuación jurídica que, primero ha de depurar lo que tiene tal tras-
cendencia y lo que no y, segundo, como control de legalidad para determi-
nar si lo inscribible puede acceder al Registro, constituyen el marco y 
límites a que debe sujetarse la actuación del funcionario calificador. »

Siguiendo la tesis expuesta en esa Resolución de este Centro Directivo 
e incidiendo en esa línea de circunscribir la actuación del registrador al 
contenido de su verdadera función –calificación del contenido de los 
actos y negocios jurídicos y de las cláusulas de contenido real inmobilia-
rio (artículo 18 de la LH)–, porque así se deriva del ámbito objetivo al que 
se refiere la inscripción en el Registro de la Propiedad (artículos 1 y 2 de 
la LH y 4 y ss. de su Reglamento), así como de los efectos de ésta –publi-
cidad erga omnes de tales derechos reales inmobiliarios-, destaca la Ley 
41/2007 de 7 de diciembre que en su Exposición de Motivos proclama que 
las medidas contenidas en ella y dirigidas a impulsar el mercado hipoteca-
rio de préstamos hipotecarios «tienen por objeto precisar el contenido 
que haya de tener la inscripción del derecho real de hipoteca, evitando 
calificaciones regístrales discordantes que impidan la uniformidad en la 
configuración registral del derecho que impone su contratación en masa», 
añadiendo tal Exposición que «a tal fin se establece que en la inscripción 
del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la 
deuda y, en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe máximo de 
la responsabilidad hipotecaria, identificando las obligaciones garantiza-
das, cualesquiera que sea la naturaleza de estas y su duración», de donde 
«las demás cláusulas financieras, tales como las relativas al vencimiento 
anticipado, garantizadas por hipoteca, se harán constar en el asiento en 
los términos que resulten de la escritura de formalización, pero ello siem-
pre que se haya obtenido la calificación registral favorable de las cláusu-
las de contenido real».

La conclusión lógica de esa voluntad del Legislador es que respecto 
de la hipoteca, sea quien sea el acreedor en cuyo favor se haya consti-
tuido y como regla general, el registrador sólo puede calificar y, por 
tanto inscribir si su calificación es favorable, las cláusulas de trascen-
dencia jurídico real inmobiliaria que son el importe del principal de la 
deuda y, en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe máximo 
de la responsabilidad hipotecaria, identificando las obligaciones garan-
tizadas, cualquiera que sea la naturaleza de éstas y su duración 
(artícu lo 12, párr. primero de la LH).

Lo que sucede es que como excepción y, resultando aconsejable para 
el tráfico jurídico por la publicidad con efectos de mera noticia que 
dimana del asiento registral, respecto de las cláusulas que carecen de 
dicho contenido real, la Ley 41/2007 en la modificación del artículo 12 de 
la LH ha incluido un párrafo segundo que permite que, respecto de las 
hipotecas constituidas a favor de las entidades financieras a que se refiere 
la Ley 2/1981, de 25 de marzo, además puedan hacerse constar en el Regis-
tro las cláusulas financieras, incluidas las de vencimiento anticipado, aun 
cuando carezcan de trascendencia real inmobiliaria y queden extramuros 
de la calificación.

Ahora bien, respecto de estas cláusulas financieras el registrador debe 
limitar su actuación a hacerlas constar en el asiento, esto es a transcribir 
sin más las mismas, siempre que las de trascendencia jurídico real inmo-
biliaria –las enumeradas en el párrafo primero del artículo 12 de la LH-
hubieran sido calificadas favorablemente. De este modo, la reforma de la 
Ley Hipotecaria acoge la tesis expuesta por este Centro Directivo –vid. ut 
supra, Resolución de 19 de abril de 2006, entre otras-, armonizando la 
importante función calificadora con el verdadero sentido y contenido de 
la misma, mas permitiendo que para determinadas hipotecas –las consti-
tuidas a favor de determinadas entidades financieras-, por razón de su 
especialidad y generalidad, además se transcriban en el asiento registral 
las cláusulas financieras.

Es más, incluso respecto de determinadas hipotecas –las denomina-
das de máximo-la voluntad flexibilizadora de la Ley 41/2007, cuando las 
mismas se han constituido a favor de las entidades a que se refiere la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, ha sido aún mayor, pues respecto de éstas dicha 
norma delimita aún más la calificación registral en cuanto a las obligacio-
nes que garantiza, pues bastará que la escritura pública incluya «su deno-
minación y, si fuera preciso, la descripción general de los actos jurídicos 
básicos de los que deriven o puedan derivar en el futuro las obligaciones 
garantizadas» (artículo 153 bis, letra b), párr. dos de la LH).

12. No puede compartir este Centro Directivo el siguiente defecto de 
la nota de calificación, consistente en considerar la hipoteca constituida 
de máximo, por garantizar las obligaciones derivadas de un negocio con 

«funcionamiento similar a las cuentas de crédito», lo que a su juicio obliga 
a respetar las exigencias del artículo 153 de la Ley Hipotecaria. El que el 
préstamo celebrado no deba reembolsarse, tanto por capital como por 
intereses (que se van capitalizando) hasta el término o vencimiento final 
de acuerdo con lo pactado en el contrato, no significa en modo alguno que 
nos encontremos ante una cuenta corriente de crédito y de que la hipo-
teca lo sea de máximo, sino que del conjunto de pactos y cláusulas conte-
nidas en la escritura se evidencia que nos encontramos ante un préstamo 
de características especiales, en garantía el cual se establece una hipo-
teca ordinaria o de tráfico.

Por lo que se refiere al hecho de que la certificación acreditativa de la 
deuda, pueda englobar comisiones y gastos no garantizados por la hipo-
teca, es claro como sostiene el recurrente, que en el plano obligacional el 
deudor adeudará a la entidad acreedora todas las cantidades que resulten 
de los diferentes conceptos pactados en la escritura, pues a esos efectos 
la deuda es única (artículo 1753 del Código Civil), más en el plano hipote-
cario, sólo podrá reclamarse aquellos conceptos especialmente garantiza-
dos por la hipoteca, pues la determinación de la responsabilidad hipote-
caria a la que queda afecta la finca por los distintos conceptos (capital, 
intereses, costas y gastos, etc), en cuanto delimita el alcance del derecho 
real constituido, opera a todos los efectos, favorables y adversos, y lo 
mismo en las relaciones con terceros que en las existentes entre el acree-
dor hipotecario y el dueño de la finca que sea a la vez deudor hipotecario-
con la salvedad respecto a este último que prevé el artículo 692.1 párrafo 
segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil-(cfr. Resoluciones de 23 de 
febrero, 8 y 18 de marzo de 1.996, 15, 20 y 21 de marzo de 1.996).

13. Por lo que se refiere a la consideración del pacto por el que el 
prestatario apodera a la entidad acreedora para que pueda otorgar por sí 
misma escrituras de aclaración o corrección del contenido de la escritura, 
siempre que no supongan modificación de las cláusulas del contrato, se 
reitera lo dicho en el fundamento 10 para los pactos obligacionales.

14. Finalmente y por lo que se refiere al criterio de la Registradora de 
considerar que dados los términos oscuros, discrecionales y genéricamente 
favorables a la parte prestamista, la completa operación es contraria a lo 
dispuesto en los artículos 10bis y Disposición Adicional Primera de la Ley 
26/1984 General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, como ya tuvo 
ocasión de expresar este Centro Directivo en sus Resoluciones de 8 de 
octubre de 1.991 y 19 de abril de 2.006, el procedimiento registral, por sus 
particulares caracteres, y la calificación, por su ámbito objetivo y medios 
de llevarse a cabo, no puede sustituir a la declaración judicial de nulidad de 
las cláusulas de un contrato que son condiciones generales de la contrata-
ción, por entender que las mismas son nulas de pleno derecho, al contrave-
nir la Ley 26/1984, de 19 de julio.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso 
interpuesto en los términos que resultan de los fundamentos expuestos, 
desestimándolo en cuanto al defecto a que se refiere el último párrafo del 
fundamento 5 que de esa forma queda confirmado.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 3614 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, de la Dirección 
General del Catrastro, por la que se publica el Convenio 
celebrado con el Colegio de Abogados de Baleares.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ilustre 
Colegio de Abogados de Baleares un Convenio de colaboración en materia 
de Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de febrero de 2008.–El Director General del Catastro, Jesús 

Salvador Miranda Hita.
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En consecuencia, las partes intervinientes proceden a la formalización 
del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Es objeto del presente Convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia Regional del Catastro de Illes Balears, y el Ilustre Colegio de 
Abogados de Baleares (en adelante Colegio), para el desarrollo de actua-
ciones dirigidas a facilitar a los ciudadanos la consulta y certificación de 
datos catastrales, así como la presentación de declaraciones ante el 
Catastro, en régimen de encomienda de gestión, de acuerdo con las condi-
ciones que figuran especificadas en las cláusulas del convenio, cuyo ámbito 
territorial de aplicación es el propio de la demarcación del Colegio.

Es objeto, además, del presente Convenio la obtención telemática de 
los necesarios datos catastrales para la tramitación de las solicitudes de 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, a través de la 
Oficina Virtual del Catastro, en los términos que más adelante se exponen.

Segunda. Establecimiento de un punto de información catastral.–El 
Colegio se compromete a prestar el servicio de acceso electrónico a la 
información catastral mediante el establecimiento en sus sedes de Palma 
de Mallorca, Mahón, Ibiza, Manacor e Inca, de Puntos de Información 
Catastral, en las condiciones establecidas en el artículo 72 del Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en la Resolución de la Dirección 
General del Catastro, por la que se aprueba el régimen jurídico de estable-
cimiento y funcionamiento de los Puntos de Información Catastral.

El Punto de Información Catastral permitirá la consulta y certificación 
telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacional del 
Catastro y será gestionado por el Colegio, mediante el acceso a la Oficina 
Virtual del Catastro, previo consentimiento del titular catastral de los 
inmuebles, que será necesario siempre que se pretenda acceder a datos 
catastrales protegidos.

La utilización de dicho servicio no se condiciona a su pertenencia al 
Colegio que suscribe el presente convenio. Las solicitudes de información 
catastral y la documentación que debe acompañarlas podrán presentarse 
en el Punto de Información Catastral por medios electrónicos, informáti-
cos o telemáticos. Igualmente, la información catastral podrá entregarse 
al solicitante por los mismos medios.

Con la periodicidad que acuerde la Comisión mixta de vigilancia y 
control, y como máximo, mensualmente, se remitirá por el Colegio a la 
Gerencia Regional del Catastro de Illes Balears, a efectos de su control, 
las solicitudes presentadas por los interesados y la documentación que 
las acompañe, entre la que se encontrará la del consentimiento a que se 
refiere el párrafo anterior y, en su caso, el documento por el que se acre-
dite la representación que ostente el solicitante, todo lo cual podrá reali-
zarse por medios telemáticos, en cuyo caso el Colegio conservará la 
documentación original a disposición de la citada Gerencia Regional.

Tercera. Asistencia jurídica gratuita.–El Colegio obtendrá telemá-
ticamente, sin requerir el consentimiento del titular catastral, la informa-
ción que requiera para la tramitación de las solicitudes de reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita, lo que hará a través del sis-
tema de información del Consejo General de la Abogacía.

La obtención de dicha información por parte del Colegio a través del 
sistema del Consejo General de la Abogacía se someterá a lo dispuesto en 
la Resolución de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueban 
los programas y aplicaciones informáticas para la consulta de datos catas-
trales y la obtención de certificados catastrales telemáticos.

Cuarta. Presentación de declaraciones.–Los colegiados, actuando 
como mandatarios de los obligados tributarios, podrán presentar las decla-
raciones catastrales correspondientes a aquellas alteraciones inmobilia-
rias que éstos les encomienden, siempre que correspondan a alteraciones 
inmobiliarias localizadas en municipios cuyos Ayuntamientos no se hayan 
acogido al procedimiento de comunicación previsto en el artículo 14. b del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario o por hechos, actos o 
negocios jurídicos sobre los que no se haya establecido el procedimiento 
de comunicación.

Previamente a su presentación, los colegiados deberán remitir al Cole-
gio las declaraciones catastrales para la comprobación y verificación de 
la calidad de los datos consignados y de la documentación aportada. 
Cuando las declaraciones se hubieran cumplimentado incorrectamente o 
no se hubiera aportado la documentación preceptiva, el Colegio proce-
derá a su devolución para que sean subsanados los defectos que se hubie-
ren observado.

Realizado este trámite, el Colegio o los propios colegiados presentarán 
las declaraciones en la Gerencia Regional del Catastro de Illes Balears, o 
bien, directamente en el Ayuntamiento del municipio en el que se ubiquen 
los inmuebles, siempre que dicho Ayuntamiento haya suscrito un conve-

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presu-
puestos (Dirección General del Catastro) y el Ilustre Colegio 
de Abogados de Baleares, de colaboración en materia de gestión 

catastral

En Madrid y Palma de Mallorca, a veintidós de enero del año dos mil 
ocho.

De una parte:

D. Jesús S. Miranda Hita.
Director General del Catastro, en ejercicio de las competencias que 

tiene delegadas por Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda y 
Presupuestos de 24 de septiembre de 2004 (BOE. n.º 235, de 29 de sep-
tiembre).

De otra parte:

D. Juan M. Font Servera.
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Baleares, cuya representa-

ción desempeña de conformidad con el artículo 48.2 del Estatuto General 
de la Abogacía Española, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de 
junio.

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su 
artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la 
difusión de la información catastral es de competencia exclusiva del 
Estado y que dichas funciones se ejercerán por la Dirección General del 
Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colabora-
ción que se establezcan con las diferentes Administraciones, Entidades y 
Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 5 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Segundo.–El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril (BOE de 24 de abril), 
por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario, en su Título IV incluye las previsiones normativas necesarias para 
fijar el marco al que deben someterse los convenios que, sobre la colabo-
ración en materia de gestión catastral, se suscriban, así como el régimen 
jurídico específico de los mismos.

Tercero.–El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, relativo al principio de colaboración social en la gestión de 
tributos, establece que ésta podrá instrumentarse a través de acuerdos 
entre la Administración Tributaria y las entidades interesadas.

Cuarto.–De conformidad con la disposición adicional tercera del citado 
Real Decreto 417/2006, las Comisiones Provinciales de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de Mallorca, Menorca e Ibiza han autorizado al Ilustre Cole-
gio de Abogados de Baleares a acceder a los datos catastrales de carácter 
protegido necesarios para la tramitación de las solicitudes de reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Quinto.–El marco normativo para el ejercicio de la profesión de abo-
gado que constituye el Estatuto General de la Abogacía Española define 
la función y características de la abogacía en su primer artículo como una 
profesión libre e independiente que presta un servicio a la sociedad en 
interés público, asumiendo en exclusiva la función de defensa y asisten-
cia letrada.

La suscripción del presente Convenio amplía aún más las posibilida-
des de prestaciones de los colegiados y del Colegio a quienes les enco-
mienden el cuidado de sus intereses y a la sociedad en general y responde, 
en el marco básico de colaboración fijado por el convenio suscrito con el 
Consejo General de la Abogacía Española el 7 de marzo de 2007, a la con-
veniencia de abrir nuevos cauces de cooperación con la Dirección 
Ge neral del Catastro, lo que propiciará además la consecución del común 
objetivo de acercamiento de la Administración Pública a los ciudadanos.

Por otra parte, la fórmula de actuación suscrita permite facilitar a los 
interesados el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante el Catas-
tro y acceder telemáticamente a la información catastral a través de los 
Puntos de Información Catastral, cuya gestión asumirá el Ilustre Colegio 
de Abogados de Baleares. Permite, además, la obtención telemática de los 
necesarios datos catastrales para la tramitación de las solicitudes de reco-
nocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, a través de la 
Oficina Virtual del Catastro.
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nio de colaboración con la Dirección General del Catastro para la tramita-
ción de las declaraciones catastrales.

A estos fines, el Colegio y la Gerencia Regional del Catastro de Illes 
Balears podrán acordar en el seno de la Comisión mixta de vigilancia y 
control, el procedimiento de registro de documentos que se estime más 
adecuado para garantizar el cumplimiento de los plazos reglamentaria-
mente establecidos para la presentación de declaraciones ante el Catas-
tro o sus entidades colaboradoras.

Quinta. Protección de datos de carácter personal.–El Colegio, en 
el ejercicio de las funciones previstas en el presente Convenio, ade-
cuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, al texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 1/2004, de 5 
de marzo, al Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarro-
lla dicho texto refundido, así como a la Resolución de la Dirección 
General del Catastro reguladora de la gestión del Punto de Informa-
ción Catastral.

Sexta. Régimen jurídico.–El presente Convenio se suscribe al 
amparo de lo establecido en el artículo 4 del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, así como en los artículos 62 y siguientes del Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla dicho texto refun-
dido.

Serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, para resolver los litigios que pudieran surgir sobre 
la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos del pre-
sente convenio, así como sobre las responsabilidades por los perjuicios 
que, con motivo del ejercicio de las funciones pactadas, el Colegio o sus 
colegiados, puedan causar a la Dirección General del Catastro.

Séptima. Comisión Mixta de Vigilancia y Control.–Se constituirá 
una Comisión mixta de vigilancia y control que, formada por dos miem-
bros de cada parte, será presidida por el Gerente Regional del Catastro de 
Illes Balears y que velará por el cumplimiento de las obligaciones de 
ambas partes, adoptará cuantas medidas y especificaciones técnicas sean 
precisas y resolverá las cuestiones que puedan plantearse sobre la inter-
pretación y cumplimiento del Convenio.

 La Comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse for-
malmente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del 
presente Convenio. Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones 
extraordinarias sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, 
previa convocatoria al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o 
teniendo en cuenta las peticiones de los demás miembros. En todo 
caso, la Comisión mixta de vigilancia y control se reunirá ordinaria-
mente una vez al año, a fin de verificar y comprobar el resultado de las 
obligaciones contraídas estableciendo las directrices e instrucciones 
que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en los artículos 64.6 y 67 del Real Decreto 417/2006, 
de 7 de abril.

Octava. Suspensión del Convenio.–Cuando la Gerencia detecte 
que se ha producido un uso indebido de la información catastral pro-
tegida por parte del Colegio, o dispusiera de indicios fundados de 
alguna posible infracción de los requisitos y reglas que rigen el 
acceso a dicha información y su difusión, procederá, como medida 
cautelar, a acordar la suspensión de la vigencia del convenio e ini-
ciará las oportunas comprobaciones e investigaciones tendentes a 
constatar las circunstancias en que se hayan producido los hechos de 
que se trate. El resultado de las comprobaciones efectuadas se pon-
drá en conocimiento de la Dirección General del Catastro, que resol-
verá según proceda.

Novena. Vigencia, eficacia y denuncia del Convenio.–De conformi-
dad con los artículos 66 y 67 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, el 
presente convenio entrará en vigor desde la fecha de su firma y extenderá 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, prorrogándose tácitamente 
por sucesivos períodos anuales, salvo que sea objeto de suspensión o 
denuncia.

La denuncia del Convenio podrá formularse por cualquiera de las par-
tes en cualquier momento, surtiendo efecto, salvo acuerdo en otro sen-
tido, a los quince días de su notificación fehaciente.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Director 
General del Catastro, Jesús Salvador Miranda Hita y el Decano del Cole-
gio de Abogados, Juan Miguel Font Servera. 

 3615 ORDEN EHA/461/2008, de 18 de enero, por la que se dis-
pone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 28 de diciembre de 2007, por el que, conforme a lo dis-
puesto en la letra b) del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia, se decide subor-
dinar a la observancia de condiciones la aprobación de 
concentración económica consistente en la adquisición 
por Orona, Sociedad Cooperativa, de control exclusivo de 
Ascensores Gasteiz, S. L.

En cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto 1443/2001, de 21 
de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de 
Defensa de la Competencia, en lo referente al control de las concentra-
ciones económicas, se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 28 de diciembre de 2007 por el que, conforme a lo dis-
puesto en la letra b) del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de 
Defensa de la Competencia, se decide subordinar a la observancia de 
condiciones la aprobación de la operación de concentración econó-
mica consistente en la adquisición por Orona, Sociedad Cooperativa, 
del control exclusivo de Ascensores Gasteiz, S. L., que a continuación 
se relaciona:

«Vista la notificación realizada a la Dirección General de Defensa de la 
Competencia por Orona, Sociedad Cooperativa, según lo establecido en 
el artículo 15.1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia, relativa al proyecto de operación de concentración económica 
consistente en la adquisición por parte de Orona, Sociedad Cooperativa, 
del control exclusivo de Ascensores Gasteiz, S. L., notificación que dio 
lugar al expediente N-07083 del Servicio.

Resultando que por la Dirección General de Defensa de la Competen-
cia se procedió al estudio del mencionado expediente, elevando pro-
puesta acompañada de informe al Sr. Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, quién, según lo dispuesto 
en el artículo 15 bis 1 de la mencionada Ley 16/1989, de 17 de julio, resol-
vió remitir el expediente al Consejo de la Comisión Nacional de la Com-
petencia en consideración a una posible obstaculización del manteni-
miento de la competencia efectiva en el mercado de mantenimiento y 
reparación de ascensores en la provincia de Álava, derivada de la opera-
ción de concentración notificada.

Resultando que el Consejo de la Comisión Nacional de la Competen-
cia, tras el estudio del mencionado expediente, ha emitido dictamen en el 
que considera que una vez estimados los efectos que la concentración 
podría causar sobre la competencia, resultaría adecuado declarar proce-
dente la operación notificada si se sometiera la misma a determinadas 
condiciones.

Considerando que resulta de aplicación la Ley 16/1989, de 17 de julio, 
de Defensa de la Competencia en virtud de lo dispuesto en el apartado 
segundo de la Disposición transitoria primera de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia; y que según el artículo 17 de la 
Ley 16/1989, la competencia para decidir sobre estas cuestiones corres-
ponde al Gobierno a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda.

Vista la normativa de aplicación.
El Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente Segundo del 

Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda.
Acuerda: Conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 17 de la 

Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, subordinar la 
aprobación de la operación de concentración económica consistente en 
la adquisición por parte de Orona, Sociedad Cooperativa, del control 
exclusivo de Ascensores Gasteiz, S. L., al cumplimiento de las siguientes 
condiciones durante la vigencia del presente Acuerdo:

Primera.–El Grupo Orona, Sociedad Cooperativa, debe conceder a 
todos los clientes de Ascensores Gasteiz, S. L., con contrato de mante-
nimiento de ascensores en vigor a la fecha del presente Acuerdo de 
Consejo de Ministros, la facultad de rescindir tal contrato, sin que les 
pueda ser aplicada penalización alguna en el caso de decidir hacer uso 
de ella.

El Grupo Orona, Sociedad Cooperativa, deberá dirigirse por escrito a 
todos los clientes mencionados, informándoles de esta facultad de resci-
sión anticipada del contrato, adjuntando una relación de todas las alterna-
tivas de empresas ajenas al Grupo Orona, Sociedad Cooperativa, que 
presten servicios de mantenimiento y reparación de ascensores en la 
provincia de Álava.

Segunda.–El Grupo Orona, Sociedad Cooperativa, deberá poner a dis-
posición de todas las empresas de mantenimiento y reparación de ascen-
sores la siguiente información relativa a los contratos de mantenimiento 
de Ascensores Gasteiz, S. L., actualmente vigentes: número de identifica-


